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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

* Ed  la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. — ....'.=v- . — ........................

* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. ======================= 
<f El pago de la suscripción adelantado. = 
W La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. h h .... ......

PRECIO DE SUSCRIPCION

3» pesetas al año Extranjero, -15í«

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, tS cent*, de peacta por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.=- - ■ - ■

Números sueltos, 86 céntimo* de pe- 
■ota cada  ..................... .......—■

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
y •erntorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los i ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en

,Á,!as de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra ♦ el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
cosa. (Código civil). 1 siguiente.
I >1 i S disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi-. f Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más eslrecha respon- 
aLi Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y Á sabiiidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colccclona- 
uesue cuatro días después para los demás pueblos de la misma f dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi- 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). A carsc al final de cada semestre.

. .... PARTE OFICIAL
PRESIDEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

j 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Vioioria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
. ttriz, continúan sin novedad en su importan- 
0 salud.

,, ,6 igual beneficio disfrutan las demás perso- 
8 de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 17 Septiembre 1911).

SECCION TERCERA

'OMISION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

,, CIRCULAR
^Qforme álo dispuesto en la Real orden de 

A^9 Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de 
de 1877, aprobada por Real orden de la 

1119 fecha, la Comisión provincial, de acuer-
86riC?n Comisario de Guerra de esta Plaza, ha 
bk'?.ado el precio de las raciones que los pue- 

8 dan suministrado al Ejército durante el mes 
Agosto último, en la forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan.................... 0‘18
Idem de cebada.................. 0‘76
Idem de paja...................... 0“24
Litro de aceite.................... 1/33
Idem de vino...................... 0‘26
Kilogramo de carne.......... 2

Pesetas.

Idem de carbón................. O‘ll
ídem de leña...................... 0‘04

A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real orden de 18 
de Septiembre de 1848.

Zaragoza treinta y uno de Agosto de mil no
vecientos once.— El Vicepresidente accidental, 
B. Pellón.—Por acuerdo de la Comisión, el Se
cretario, José Vidal.—El Comisario de Guerra, 
Santiago Sáinz.___________ __ _____

CUARTA

ídminietrieíón di Contribucionos dt la provincia de Zaratea,
Relación de los industriales que han resultado fallidos en los 

pueblos de la provincia durante los añas 1909 y 1910,con es- 
presión de la industria, ejercicio á qM corresponde y su 

importe.
Alagón.

Tomás López Calvo, comestibles, 4.° trimestre de
1910 H‘2g

Antouio Cardona Chueca, café, 3.° U‘29
Benito Arqué Comenge, taberna, 3.° y 4.° 27‘88
Domingo Royo Sanz, gaseosas, Id. 32‘42
Francisco Aznar Alquézar, fábrica de jabón, id. T14
Daniel Copeo Morales, carpintero, id, 1^86
Mariano Faci, pan, 4.° 6‘13
Santos Higueras, id., 3.° 6‘43
Claro Romeo Hernández, sastre, 3.° y 4.° 12'86
Demetrio M. Lapeña, sillero, id. 12‘86
Antonio Latorre García, vinos, 1.°, 2.°, 3.° y 4.° ■ 5l‘l 1 
Benito Arqué Comenge, taberna, 4.° 13‘94
El mismo, id. 3 0 13'94
Leocadio Gascón So ras, ferretería, 4 0 58‘97
Cesáreo Benito Falbáa, horno pan, 4." 10‘0l
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Aladrén.
Angel Víñáu, herrero, 4.° trimestre

Alpartir.
Marco 8. Matías, ministrante, 3" y 4.° trimestres 

Anón.
Alejo Gaña Vela, aceite y jabón, l.° al 4.” trimestres 
Manuela Gascón, id., id. , 
Juan García Serrano, id., id.
Monuelu Gascón, id, l.° al 3.u

Almonacid de la Sierra.
José Serrano Lumbreras, academia, 3.° y 4.° tri

mestres
Antonio Martínez Gálvez, vajilla, id.
Manuel Griso, veterinario, id.

La Almolda.
Julio Rozas Samper, carnes, 3 " y 4.° trimestres 
Hipólito Rivera, abacería, id., id.
Francisco Satín Zaballos, id., id.
Anselmo Gracia Gran, mesón, id., id. 
José Coscolla Logroñés, herrero, id., id.

La Almunia,
Francisco Orna Velilla, fábrica de yeso, 3.° y 4.° tri

mestres
Santos G>1 Navarro, carnes, id.
Román G; zulla, esteras, id. , 
José González González, abacería, id. 
El nrren^aiano de pesos y medulas, id. 
Blas San Juan Soria, taitana, id. 
Eustaquio Molinero, fábrica de yeso, id. 
Antonio Longares, id., id.
Francisco Orna Vi-lilla, id., I o al 4.®
Bonifacio Sancho Fuste, id., 2.“ al 4.°
Victorio Viñas Ga'Cía, id., 8.° y 4.° 
Andrés Simón Villuendas, veterinario, id.
Vicente Arbia Gil, abogado, 1.® al 4°
B.dil Muñoz Delgado, guarnicionero, 3.° y 4.° 
José M lía Lazaro, barbero, id.
Manuel Labarta, id., i 1.
R imón Martínez García, carpintero. 1.® al 4.° 
Rafael González Rincón, carretero, 3.® y 4.° 
Inocencio Artigas, hoj latero, id.
Marcelino Sevilla, id., id.
Viuda de Cayo Lanilla, panadero, id. . 
Julián Marín, sastre, id.
Fidel Estage Navarro, zapatero, id.
Casiano Rebollo, id., id.
Juan Colás Cuber, cera. 4.°
Francisco Martínez Surges, tartana, 2. al 4.' 
Francisco Martínez, mesón, 4.° , 
Bouifacio Serrano, 2 caballerías, id.
Pedro Colás Zabala, horno de pan, id.

Bujaraluz.
Felipe Arcal Escanilla, abacería, 3.» y 4.® trimesties 
Conrado Berenguer, bodegón, id.
José María Martín, farmacia, id.
Eusebio Guallar Beltráu, carretero, id.
Jenaro Marín Pérez, zapatero, id.

El Burgo.
Francisco Aguilar Gracia, pan, 4." trimestre 
Agapito Capdevila, bodegón, id.
Faustino Aparicio Lizar, id., id.
Vicente Blasco, id., id.
Miguel Herrero, albeitar, id. 
Julio Viilagrasa, carretero, id. 
Agustín Anadón Soler, id., id. 
Manuel Muniesa, herrero, id. 
Jesús Alastuey Lobera, abacería, id.

Cala tayud.

5'72 
5*72 
5*72 
6
5 
5*01
5 
7*15

J. Cano María sucesores, tejidos, 3.® y 4.® trimestres 214*44 
Joaquín Salazar Calvo, id., id. 214*44
Ci'iio Bendicho Cristóbal, droguería, id. 188*70
Evaristo Alvi-a Me-cadal, id , id. 188*70
Antonio Marco García, camisería, íd. 18^*70
Emeterio Zabalo Navarro, íd., íd. ¡88*70
Pablo Bellido Clemente, ropas. 171*56
Ignacio Cunchilloa Vázquez, quincalla, id. 171*56
Pablo Gas-par Gaicía. o’ j-tos escritorio, íd. 117*49
Rafael Abad Amo. calzado, íd. 64*05
Juan Minguillón Pérez, harinas, íd, 64*04
Felipe Lasa Jorge, vinos, íd. 5748

5

10‘02

22;87 
22*87 
22*81
1**13

57*18 
27* i 6 
28*58

22*88 
14*30 
14*30
14*30 
10*02

40'22 
37*18 
31*46 
25*02
15
9*20 

32*16 
32*16 
80*42 
48*24 
40*22 
33*02 

187*33 
38*60 
17*16 
17*16 
31*31 
17*16 
17*14 
17*14 
17*14 
17*16 
17*16 
17*16 
3ñ*74 
13*93 
12*60 
15*93 
12*86

14*30 
11*44
37*52 
10
10

Alfonso Mara Pérez. íd , íd.
Emilio Asensio Berdejo, íd., id, 
Manuel Cúbeles Garullas, relojes, 4.® 
José Serrano G acia, mesón, 3.® y 4 L 
Lorenzo Pénz Santo Domingo, íd , íd. 
Enrique Ibáñez Jimeno, abacería, íd. 
Rafael Latorre, íd . año.
Sebastián Guillén Franco, íd , 3.® y 4.® 
Antonio García Cuenca, bodegón, íd. 
Gregorio del Río Vera. íd., íd. 
Viuda de José Sánchez, tablajero, íd. 
Mihán Solanas Mustajo, íd., íd.
Narciso Trigo Silvestre, íd., íd. 
José Miñana García, id.. íd. 
Higinio Ortiz Lozano, aceite. íd. 
Josefa Bededí Escolano, cordeles, íd. 
Pedro Simóu Saló, pompas, íd. 
Antonio Arrué Marconel, íd., íd. 
Vicente Casas Vaquedano. trapos. 
Pascual Domínguez Marco, especulador, íd. 
Luciano Pastor González, periódico, 2.® 3.® y 4.® 
Navarro v Francia. íd , íd.
Círculo Católico, mesas naipes, 3 0 y 4.° 
Hijo s de Victorio A Iva pez. transportes, íd. 
Dominica García Piñol, telar, íd.
Lucas Sánchez Ranura, gaseosas, íd.
Timoteo Tenesa Montón. íd., íd.
Miguel Vela Castillón, fáb-ica de armas. íd. 
C1 isióbal Almunia Herrero, dentista, íd. 
Eduardo Vidal Fernández, academia, íd. 
Melchor Martínez Ru z. ebanista, íd. 
Santiago Uñate, viuda, fotógrafo, íd. 
Benito Herrero Morales, guarnicionero, íd. 
Martín Hubio Lafuente, id., id.
Manuel Salvador Barrachina, albardero, id. 
Rudeemdo Melero Ortiz. barbero, íd.
Francisco Ruiz Romeo. íd.,íd.
Domingo Garfa He-ná' dez, calderero, íd. 
Antonio Clemente Arregui, carpintero, íd. 
Gregorio Palacios García. íd . id.
Patricio Acuña Rodríguez, íd., íd. 
Eusebio Díaz Asensio, Carretero, íd 
Mariano Abad. íd , íd.
Crescendo Garíu Ballestero, íd., íd.
Jesús Maluenda García, íd., íd.
Anselmo Fernández López, sillero, íd. 
Navarro y Francia, encuadernador, íd. 
Manuel Antón catalán, herrero, íd. 
José María Remacha, íd., íd. 
José Roy Corella, íd , íd.
Luis Calleja Regreda, hojalero, íd.
Norberto Navarro Martín, íd , íd.
Agueda Alegría, modista, íd.
Teodoro Blas Castellano, pintor, íd. 
Llena Sánchez Sánchez, panadero. íd. 
Fr ncisco San Pedro Collado, íd., íd. 
Jerónimo Gran viuda, id., íd. 
José Herrero Moióu, sastre, íd.
Joaquín Vargas Pérez, zapatero, íd.
Emeterio Zabalo Navarro, carnicería, 2.® 
Dionisio Sánchez Chacón, tablajero íd. 
Ped o Agente, guarnicionero. 2.® 3.® y 4.® 
F-ancisco Júlvez. pescados, año 
Matías Carnicer, amasadora, 3.® y 4.® 
El mismo, horno pan, íd.
María Díaz López, jergas, 4.®
Agueda Buenafé Caro, ta.blajero, 2.®, 3.® y 4.® 
Javier García Bonilla, loza, 3 ® y 4 ® 
Manuel Minguijón Pérez, agente, íd.
Pedro Delgado Ibáñez. posada, 3.»
Alejandro Lafuente López, gorras. 3.® y 4.® 
Telesfora Gáll-go Allueva, bodegón, 3." y 4 ® 
Jorge Cal eja G acia, íd., íd.
Pedro Vila Tuara, íd., 3.®
Bartolomé Guillén Usare, máquina, 3. y 4.® 
Navarro y Francia, id.. íd.
José Fernández Gálvez, bodegón, 4.® 
Casimiro Mateo González, taberna, íd. 
Julio Pardo Guinués, marmolista, íd. .

Calatorao.
Calixto Gracia López, taberna, 4." trimestre 
Pascual Snnz Barberán, íd., íd.

57*18 
57*18 
27*17 
42*88 
42*88 
42 88 
14*30 
42*88 
25*/2 
25-72 
25*74 
25*74 
25*74 
25*72 
25*74 
25*72 
88*64 
88*64

142‘Jb 
115*80 
112*94 
40*7 
42*90 
78*62

7=|6 
85*76 
32*02 

147*96
61‘5-í 
41'40 
54*3 
67*20 
41*46 
41*46 
25*12 
25*72 
,2f)n2 

íó-lj 
25*7 
25*1, 
25*72 
25*74 
25*21

25*71

‘25‘2 
25'21 
25*7 
25*1 
25‘i4 
25i 25'5 

25%

21íl

1%
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Da l a  pk o v in u ia  Da Za b a g o z a  ^79

Cerverueh.
Justina Carod Gimeao, herrería, 3.° y 4 0 

Cariñena.
Andrés Mezquita, abacería, 4.° trimestre 
'yegorio Soria Ruiz, bodegón, id., id.
^ermeuegildo Gutiérrez, id., id.
:pr¡ano Gimeno, id., id.
"’in Roncalés Pérez, guarnicionero.

'Oi ique Pérez Villarreal, calderero
'' '«jaudro Pérez, carpintero, id.
j arco A morena Sueillo id., id.

‘ocieio Andrés Simón id.. íd.
‘ ‘tiiruino Pardillos, íd , íd.
. u8a Sabasa García, íd , íd.
pe?*etr*0 García, íd , íd.
Pa 1° láz,iro Navarro, hojalatero, íd.

-dilo Gd Soler. íd., íd.
'‘"n Barbe;án, íd., íd.

. i<riano Gracia, herrero. íd.

. arte é Higueras. íd , íd.
y ^’ngo Almunia. zapatero, íd.
u Ceol8 Mezquita, íd , fd.

®e<lue Gutor, bodegón, íd.
Pe,ir lT ?oinero Jeover, quincalla, id.
Ant ° I^znro Navarro, arrendatario, íd.
Kn-u'1'0 &,era Ma tínez, relojero, íd.
Ahri *Ue^ulz Galludo, tejedor, año
AntA^ ^;'Htobe Bribián, taberna, 4.° 
Pr ^n,° Gibaia. lecliH, íd.

Calderón, abacería, año
Nieni • i*Grac,a M «la, tablajero, 4.®
Vip?118.Gracia Sierra, íd., íd.
Qleto T Vo Mez(lu,tH« taberna, íd.
AleiinV110 ílí,tDr|qiief «barquero, íd.
^icont'lr? Aii.orem Luedla, carpintero, íd.
^ran ,e '’uJn Andrés, carretero. íd. 
k pipero, íd.

L,,fut' H.. id
^BéN,, íra®la Badales, herrero, íd.
P:*8cu^n LortéH' íd- íd-
Alejan. be,rrer Gutiérrez, íd„ íd.
J°8e 1? 10 J|ni®u6z ¿«cueva, íd., íd.
^bHStvZ ^erra»°- horno pan. íd.
^dro p U Gr$‘ci-i Ferrer, s-istre. íd.
^Uan., d UC0 Morales, zapatero, íd.
Acento uuD Collado, comestibles, íd.

q. ,° Forcé, sastre, íi.
1 ^nz Isiegas, prestamista, íd.

Mnría 8" Cosuenda.
p *erra Redondo, carnes, 1.® trimestre 

L'dóo, abaceiía, íd.
r° Cebriáo, pan, íd.

^ionjgj v Codos.
li'^tres 1Cente Rodrigo, tejidos, 3.® y 4.® tri- 
b^rdn'xr60 Ju!,n’ “ceite, íd.
i Resentí «e8.Mlñana> tabl.jero, íd.
tu’8 Gen» ite Arriba, molino, íd.

2"Go Gasea, herrero, íd.
JOBé m . Chodes.

z a Tomeg, tablajero, 3.° trimestre 
f^Gar - . Encmacorba.
A^cio Mn./a?.ia' alPargatero, 1.® trimestre 

u-

iV°MarHl. Paróte.
¿ll0 Corbe™^0’.®*16’ 3° y 4'° trimestres

^Dunrt Am,K°’ veterinario, íd.
“«rte, carretero, íd.

í11?11 Sh L™ r. Fresno.
M"lcro síd itCjÍdT*3 0 s 4 0 trime8tr®* 

Ma? abacería, íd.
CHuo v¿énB,;r^0’ íd*íd-
il “^do H n,,íd'• ld-
í¿nQUbl Sa^n1''^2' m°l'no, íd

MelÚMB?'?: herrer°.íd. 
M«lua, tablajero, id.

5

12‘51 
8‘57 
8‘57 
8‘57

19-30 
8-57
8‘57 
8-57 
8-57 
8-58 
8“58 
8.58 
8-58 
8-58 
8*58 
8-58 
8-58 
8-.)7 
8-57 
8-57

12 11 
8-i7 
8*58

21-33 
17-16 
17-15 
15-73
4-19 
8-57 
8-58 
8-58 
8‘58 
8-57 
8-58 
d‘58 
8-58 
8-58 
8-58
8-57 
8-58 
8-58 
8-57

18-58 
8-57

96-50

11-39
7-12
5‘69

81-48 
11-44 
11-44 
10-22
10

5-72

4‘98 
5-70 
5-70

11-44 
22‘88 
10

81-48 
14-30 
14-28

7-15 
14-94 
37-52
10 
11‘44

Fuentes de Ebro.
Margarita Herrero Ferrer, comestibles, 4.® trimestre 
Juan Gómez, leche. íd.
Bernabé Comía Robres, carpintero, íd.

Golor.
Félix VeraLacueva, molino, 3.° y 4 ° trimestre
Modesto Cerralbo, practicante, íd.

Hlueca.
Constantino Ostalé Pérez, vinos, 3." y 4.® trimestres
Andrés Constante, tejidos, íd.
Babil Asensio Gaspar, carnes, íd.
Adela Magdalena, café, íd.
Arrendatario pesas y medidas, íd.
Hijos de Emilio Zapata, tinajas. íd.
Pedro Germán García, molino, íd.
Juan García Molia. íd., íd.
Miguel Fuentes Vázquez, practicante, íd.
Florencio Gd Sabiaña, carpinterí, íd.
Trinidad Vigas Magdalena, café, íd.
Francisco Miñana, tejidos, íd.
Pedro Urbano Peguero, carnes, íd.
Gregorio Trasobares, carpintero, íd.

Inogés.
Tomás Condón, molino, 30 y 4.® trimestres
LibOno González, ministrante, íd.
José S Millón Díaz, herrero. íd.
Demetrio Carrera, íd., íd. "

Jarque.
Antonio García, carnes, 3.° y 4.® trimestres
Miguel Muñoz, taberna, íd.
El Arrendatario de pesas y medidas, íd.
Estanislao Marín, coche tres caballos, íd.
Gregorio Muñoz Ruiz. tejidos, íd.
José María Forniés, mercería. íd.
Antonio Izquierdo, barbero, íd.
Mariano Izquierdo, tejidos, íd.
Nicolás Lnguarda, carretero, íd.
Isidro García Deva, sastre, íd.
Santiago Zapata, mesón, íd.
Tomás Sierra Cardiel, carpintero, íd.
Faustino Núñez. íd., íd.
Miguel Núñez. íd., íd.
Pedro Ibáñez Rubio, sastre, íd.
Manuel Cardiel, íd , íd.

Maluenda.
José Molina Jimeno, comestibles, 4.® trimestre
Enrique Ballano Pardos, café, íd.
Nicolás Bernal Olvés, íd., íd.

Mainar.
José Fuentes Iturraldé, farmacia, 4.® trimestre

Mara.
Antonio Domínguez Alejandre, tejidos, 4.° trimestre
Gregorio Gil, carnes, 3.°
Venancio Condón, íd., 4.®
Santiago Grima Franco, café. 3."
Santiago Grima Franco, íd., 4.®
José Muñoz Santos, íd., 3.® y 4 °
Camilo Catalán Aldauca, herrero, íd. ■

María.
Roberto Pintre Taider, tablajero, 4.° trimestre
Carlos Serena Sámz, veterinario, íd.

Mesones.
Higinio Fornier, abacería, 3." y 4.® trimestres •
Dominica Gracia, aceite, íd. ‘

Miedes.
Pedro Manuel Lorente, carnes, 4.® trimestre
Mariano Cucalón Cebrián, íd., íd.
Manuel Lavdía Pascual, aceite, íd.
Pedro Catalán Aldaoa, herrero, íd.

Morata de Jalón.
Marcelino Salazar, taberna. 3.° trimestre
El mismo, arrendatario, 4“
Sabino Yus Guanero, veterinario, 3.® y 4.®

' Mures.
Juan Gómez García, comestibles. 3.® y 4.® trimestres 
Delfín Lázaro Moreno, abacería, íd.

11-44
9-29 
5-0l

14-96 
10*50

97-22 
81-48
22*^8 
22-88

4-28 
27-16 
14-92 
10-22 
15-76 
1002 
22-87 
81-49 
22-87 
10-01

10-22 
10-50
10 
10-02

22-44 
21-44
3‘22 

96-50 
90-06 
42-89
10 
97-21 
10-01 
10-01
14-30 
10-01
10-01 
10-01 
10-01 
10-01

11-44 
11-43
11-44

17-87

40-46 
11-37
11-36 
11-36
11-36 
22-72
10

5-71 
11-74

14-30 
11*44

1148 
11-19
5-72 
5

10-72
4*86 

24-02

22-88 • 
14*40

.I
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Lamberto Mortajo, tablajero, id. 
Miguel Embid Serrano, carnea, id. 
José Nieto Hernández, jamones, id. 
José Guillot, especulador, id. 
Domingo Lasherns, herrero, id. 
Miguel Irigoyen, barbero, id.

Monegrillo.
Clemente Cepero, frutas, 3.° y 4.° trimestres 
Constantino Gazol, carretero, id.
Antonio Albalá Borraz, zapatero, id.

Orera.
Manuel Guallar Quilez, herrero, 4.° trimestre

Paniza.
Manuel Burillo Hoyo, café, 1 0 trimestre 
Miguel Conde Fuentes, id., id.
Domingo Albaroba, carpintero, id 
Ecequiel Maguera, sastre, id. 
Javier López, id., id.
José Mata López, zapatero, id. 
Lázaro Zalduendo. id , id. 
Emeterio Tobajas, horno pan, año 
Sixto Adán Calvete, tablajero, 1.° 
Amado Lázaro, ministrante, id. 
Vicente Mohner Sanz. carpintero, id. 
Eduardo Cebnán Ruiz, herrero, id. 
Julián Zalduendo, zapatero, id.

Paracuellos de Jiloca.
Antonio Pérez López, tabl -jero, 4.° trimestre 
Tomás Vicente Bueno, molino, id.

Paracuellos de la Ribera.
Maximino Germán, molino 1 piedra, 4 0 trimestre 
Ponciauo López Muñoz, baibero, id.
Emilio Albenis Crespo, mercería, 3.° y 4.° 
Gabriel Velilla, herrero, id.
Marcelo Muñoz, id., id.
Alejandro Zuazo, vinos, 4.°

Pina.
Circulo Popular, casino, 3.° y 4 0 trimestres 
Juan Zumeta Horta, bodegón, id.
Teodoro Laguna Hernández, barbero, id.

Pinseque.
Emilio Ortigas Gay, abacería, 3.° y 4.? trimestres 
Julio Diez Pelegrín, cafe, id.
Antonio Mañero Quilez, bodegón, id. 
Luciano Soler Aparicio, barbero, id. 
Laureano Sinués, abacería, id. 
Escolástico Sangiós Lahoz, id , id. 
Laureano Sinues Gimeno, id., 2.° y 4.°

Pradilla.
Manuel Bandrés Marcellán, vinos, 3.° y 4.° trimestres

Quinto.
Jerónimo Albar, tejidos, 4.° trimestre 
Candelario Salvador, ultramarinos, id. 
Pascual Escudero Salvador, carnes, id. 
Manuel Diarte Fernández, id., 3.° y 4.° 
José übiaque Porroche, id., id.
Manuel Querol, molino, 4.°
Manuel Bes Corral, barbero, 3.° y 4.° 
Manuel Corral Escudero, herrero, 4.° 
Joaquín Bayod Galán, id., id. , 
Antonio Bayod Galán, sastre, id. 
Simón Alastué Abenia, id., id. , 
Joaquín Gargallo, taberna, 2 " y 3 0 
Antonio Fustero, zapatero, 3.® y 4." 
Manuel Corral ,Pres.dente del casino, id. 
Esteban Bayod Galán, sastre, id.

Remolinos.
El Casino La Amistad, café, 3.° y 4." trimestres. 
Manuel López Lázaro, farmacia, id. , 
Anselmo Aráiz Hernández, carretero, id.
Joaquín Cébamenos, carrete o, 3 0 y 4.® 
Hermógones Sisamón, zapatero, id.

Riela.
El Casino Nertrovigense, café, 3.® trimestre, 
Francisco Miñana, casino, 3.® y 4.® 
Tomasa Calvo Royo, id., 4.®

11‘42 
22‘88 
42‘8d 
3748 
10
10

H‘44
10 
10

b‘01

5‘69 
5‘69 
4‘98 
4‘98 
4‘99 
4‘99 
4‘98 
8‘55 
5‘69 
5‘23 
4*99 
4‘99 
4‘88

5'72
541

15‘62 
749

42‘89 
6‘66 
6*66

30‘02

42‘50 
1746 
1746

14‘30 
11‘44
b‘72 
b‘40
744 
744

2649

2144

52‘89 
23‘b9 
14‘30 
2b‘b8 
28‘60
b‘ll 

12‘86
643 
6‘43 
6*43 
643

1848 
8‘58

31‘55 
6-43

33‘24 
37-52 
10
10 
10*02

23-59
28-58
14-29

Pedro üebrián Marín, arrendatario, 3.® y 4.° 10 08
José Canela Miñana, id., 4.® 2‘a7
Francisco Carnicer Blanco, zapatero, 3.® y 4.° 12‘8o

Saviñán.
Telesfo'O Cuenca, abacería, 3.® y 4.® trimestres 
José Salvo, ropas, id.
M. Gorman, ministrante, [id.

Salillas.
Celestino Langarita, vinos, 3 ° y 4.® trimestres 
Maiiano Pinilla Bravo, abacería, id.

14‘28
60‘09 
lO-ñO

21-44 
14-28

Sestrica.
José Mayoral Gregorio, posador, 3 ° y 4.® trimestres 14‘^
Valentín Abuelo Salvador, hierro, id. 23'0>
Salvador Valentín Abuelo, id., id. 18

Sos.
Pascual Villagrasa Calvete, comestibles, 3.® y 4.® 

trimestres
Benito Garete, id., id.
Juan Ibarri Espatolero. figón, id.
Maximino Guerrero Bueno, id . id.
Florencio Fernández Soteras. id., id.
Maximino Albarado. practicante. 3.°
Carmelo Puiot, carpintero. 3.® y 4."
Juan Gayarre Espatolero, figón, 4.®

Tauste.
Francisco Coromina (sucesores), ultiamarinos, 3.® 

y 4.® trimestres
Narcisa A guarén, frutas, id.
Antonio Abadía Casanova, id.
Gaya Padilla Garza, matrona, id.
Pedro Martínez Monforte, guarnicionero, id.
Juan Salas Pelhcer, carretero, 2.", 3.® y 4.®

Terror.
Joaquín Dueso Mirallés. comerciante, 4.® trimestre 
Manuel Garcella Pérez, vinos, id. , 
Epifanio Sánchez Huerta, tablajero, id.
Santiago Rubio Millán, id, id.
Antonio Sanz Sancho, id., id.
Salvador Garcella Pérez, barbero, id.

Tierga.
Joaquín Omedes Escalón, carpintero, 3.® y 4.® tri

mestres
Torralba de Ribota.

Valeriano Sagrado López, abacería, 4 0 trimestre
Protosio Gracia Barranco, herrero, 3.® y 4.®

37-18 
37*18 
1716 
1716 
1716

9*15 
18‘lf 
]2‘0l

4718 
14-30 
14*30 
l2 A 
24*30 
19‘30

11‘4Í

542 
5*72 
5*12 
5

Torres de Berrellén.
Joaquín López Pérez, frutas, id. jQ
Agustín Sinués, carpintero, id. p)
Pascual Rubio, barbe 'O, id. ^‘I®
Leopoldo Sofin, practicante, id.

Tobed. 13-6®
Miguel Vicente, molino, 3.® y 4.” trimestres jo
Manuel Sancho (viuda), herrero, id.

Undués Pintano
Alejandrino Lanas Jaca, barbero, 4.® trimestre

Vera.
Sebastián Pérez, café, año 1909. , 
Florencio Znrdoya Domínguez, jabón, 4.®
Eustaquio Martínez, bailes, 1®, 2.® y 8.®

Veldln de Jiloca.
Mariano Burgos Tello, molino, 4.® de 1910.

Villarreal. 6,
Isaac Funes, carpintero, 4." trimestre. I2 '
José Funes Latorre, abañil, id.

Vistabella. 28^
Joaquina Floria Fortún, mesón, 1.® al 4.® nistr8^'

Zaiagoza 12 de Septiembre do 1911.—El Adn)'
P. S., D. Domínguez.
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Tesorería ie Hacienda ie h pNrissii fe Zmgm,

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
y la «Gaceta de Madrid» á forasteros la providencia 
de segundo grado.

1) . Zacarías Canudo Arizaleta, Recaudador de la 
Hacienda en Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de la contribución y año que 
se citan, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubier
to^ los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia los que á con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, á saber:

Industrial.—2.° trimestre de 1911.

Roque Chavarri García 225*37 Alejandro Martínez Navascués 22-45 Pantaria Gracia Villena 22’45
Manuel Sunz Garóes 206*23 Miguel Salinas Labarda 32'46 Juan Bé Roig 23-46
Sacacia y Compañía 187-11 Maiinno Esteban Guallar 22-46 Vicente Hernando Echegaray 22-45
José Liig'irda Piotre 187-11 Isabel Morales Hemández 22-45 Nicolás Montes S nz “ 22'45
Pedro RuizLongás 148'44 Angela Aparieio 22*45 Joaquina Minguillon Cortés 22'45
Lv o  ic io  Jurdán jbarra 148'44 Aniunm López Cañas 22*45 Jose Gómez García 19 96
Pablo Canillo Navarro 24’95 Manuel Hemández 22'46 Jesús Casas Seriano 555*85
El m mino 4 99 Emilio Mercadul Fon 22-45 Magallón y Compañía 618 OL
Demetrio Arto Gil 88-15 Vic, nte Peralta Peralta 22’46 Cailos Moríans 274 42
Rafael Andrés Sánchez 60-69 Pérez y García 22-46 Gil y Aíusa 56 55
Manuela Perú Marín 108-11 Pedro Quitarte G llego 22-46 Santos Vicente 220-38
Luisa Casuñal 67'36 BasiloAlós Martínez 22-45 Vícente Sorrosal Laguna 206’23
Marcelino Lázaro 70-69 Manuel Blanco Andrés 22-46 Agustín Mayor 206-23
Cooperativa General del Trabajo 67'36 Francisco Montijos Sunz 22-45 José Bartolomé Santos 206 24
Jesús Giménez 66'52 Antonio Urb- z Gil 25’36 Ramón Ferre Balué 187*11
Aníbal Rumanos 66-53 Antonio Ayala Barroso 25-36 Silvestre Catalán 87 111
Martín Vargas 66 53 Hermenegildo Tulosana 24 95 Agustín Jaque Mateo 187-11
Tomás Lucen 62 37 Manuel Uitín Ortín 20 37 Ad< lío Capilla 187-11
Sixto García Sánchez 67-36 Joaquín Abel Lucio 22-45 José Campo Cambra 109-77
Francisec Sánchez Abadía 67'36 Juan Barrancos 22*45 Juan Martínez Tello 109-78
Gregorio Tolusanu 67-36 Domingo Oreen Sebastián 22-45 Alejandro tierra 109-79
Isaac Ruiz 67 36 Vicente Ohete Gonzalvo 22-46 Emarnacion Blasco 15i‘35
Francisco Tejero Ibáñez 99-79 Pantaleón Navarro Sunz 22*45 Luis A múde Pablo 88*15
Juan Larena López 83’16 María Alvarez 22 45 Pascual Calve Sancho 67*36
Matilde Echevarría Vnldepérez 83-16 Ga basa y Compañía 22'45 Jaime Alberto 7u*69
Manuel Méndez Martínez 66-53 Emeteriu Diez 22*45 En ique Carriazo 70*69
Matilde Graos Z Idívar 66 53 Sncucia y Compañía 2245 Pedro Uortijano 67-36
Paulino 1.anaba Royu 66 53 El mismo 22'45 Jose Navarro 13*3o
Camilo Formes 66-53 Isabel Hernández 22 45 Antonio Salamero 67-36
Timoteo Pérez Cebcllo 66-52 Amado García Orga 165*91 L01 erizo Serrano Puertas 67-36
Francisco Blanco 66 53 Antonio 0 ales Mur 19*13 Manuel García Arguedas 83-16Qreguria Bea Bazán 66-53 José Aseos 0 Lázaro 8'32 Joaquín Pardo y Compañía 83-16•Joaquín Esteruela García 66 5* Antonio B, un Lal arit 33-28 Andrés García Tierra 83*|6
G'l Cavero Fortuna 5o-72 Frunciscu Kzquerra 24'94 Cándido Lisón Echevarría 6653
Maximino Martelos Royo 55 71 Félix Fieno L són 24'9;) Inocencio Pins Teresa 66-53
Esteban Andrés Mariano 83-16 Javier Hernández 16'63 Victoriano Fleta 66-53'Joaquín Sarriá G .lindo 67-36 Martina López 16'63 José M a Ollas Marcuello 55 72Jose Rubio íturbide 41-58 Fabián Muta O.-cra 16-63 Juan Sánchez Lorente 41-58Antumo Üastilb- Llaque 4l'5« Gregorio Posa Osera 33 27 Salvador León Peralta 41-58
Vulrtro Tejada (hermanos) 41’58 José Salinas Suba té 24*95 Leonor Royo 67-36
José Casaus Sevilla 41-58 Pascual Trallero 24*94 Francisco Nuez Marco 67 36
Esperanza Rubio 41'58 Alejandro Pérez Alcolea 194 04 Encarnación Blasco b7-36
francisco Martínez (hermanos) 22 45 Basilio Gil Pelacho 24 25 Ignacio Peña 41-58
Antonio Vaigas Modrano 22-4o M .nuel Serrano 29- 1U Giegono Muñoz 41-58
Merceues Espiérrez 22-45 Joaquín Alquézar Valles 32-20 Pedro Lalmulda Mur 29-11
generoso Sánchez 22’45 Ildt ionso Gómez 32’02 Jusé Gracia Marcos 22-46
piriano Rivera Francisco 22-46 Pablo Luaso 32-01 Andrés» Muía Sisamón 22-46

¿eresu Abril Moreno 22 43 Joaquín Alquézar 31-53 Isidro Fernández 22*46
Miipuel Camorra Marín 22’45 Pedro Luaso Bitrián 31-53 Jose Cólera Salas 22’45Eafael Montosa 22-45 Manuel Muñoz 99 55 Antonio Carrillo Gracia 22-46

“scunl Serrano Gracia 22-4b Damaso Gimeno 42'41 Constantino Begué Duero 22-45
. '^ute Prades Borderas 22-33 F.lomena Zaragoza 22'45 Ignacio Tormtmi López ■ 22’46ubo bala mero 22'54 Luis Embúu 22 45 M guel Clave ía Gracia 22-46.bsé Laida Merino 22-4;. José Bellustas 22 45 Pedro Villamayor Gargallo 22 45' órnente G meno García 22"4l Nico ás Martínez Fernández 22-45 Nicolás Palacios Sierra 22 45
Emi(íniT^-"cía 22*45 Agublíu Cortes 17*05 Pablo Ltón Mermo 22 45u^1 1,1 It'ánez Burriel 22 43 Pabla Ci.ll zo Gmés 22 45 Pedro Esteban S Innova 22-46«Ufano Bernal Arilla 22-45 Alej mdro Pérez Alcolea ' 22-45 Julio Benous Templado 22-45^uia Ajetl Uorral 22-45 Constantino Pérez 22*45 Eulalia Aseo Puejo 22 46btonio Soro Moliner 22-46 Pablo Serrano Marco 22-45 Gabriel Florencio Sanz 22’45
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Fermín Cobos Galindo 
Manuel Román Gálvez 
Miguel Martínez VaMés 
Bei uardmu La borda Gracia 
Ramón García 
Pilar Puó tolas Aseo 
Santiago Herrero Cañas 
Vicente Vicente García 
José Gil Sora 
Julio Duran Pena 
Tomasa Aparicio Marco 
José Alquéztir Domingo 
Pilir Bueri
Ped o Muñoz Abadía 
Mariano G-aca 
Vicente Galdeano 
Cecilia Gascón Torrubia 
Cecilio Mónita 
Javier Marqués Martínez 
Rosenda Garulla Pelegrín 
Angel Larfaga 
Josefa Bodas Alonso 
Paulmo Aragonés Serrano 
León Abellanax Montes 
Epifanio Perez M istil 
Pedro Vázquez Anadón 
Epifanio Pé ez Mástil 
Leocadia Subía Esteban 
Migm-1 José Abós 
Beruardino Aznar Abad 
Francisco Rubio 
Alejandro Martínez Castro 
Pascual Tobajas Tobajas 
Calixto Gracia Gracia 
Josefa Sebastián 
Manuel Serrano Marracó

22'45 Pabla Ladrón de Guevara 22*45
22'46 Pascuá* Lázaro Antolín 22-46
22 46 Ignacio Elíus Angón 22 46
22'45 Inoceucio González 22*15
22-45 Manuel CapapéGuananeche 22 45
22'45 Vicente Carrera Benedí 22'45
22*46 Anastasio Zapata Lahoz 22*45
22-45 Francisco Lario Cortés 22*45
22 45 Izquierdo y Compañía 79
22 45 Francisco Griso 54'06
22*45 Izquierdo y Compañía 54'05
22*45 Adolfo Aramburu 124*74
22*45 Manuel Bolet 91'47
22'45 Arturo López García 91*47
22'45 Federico Gregorio Pérez 20 79
6'65 Joaquín A»Hdí* Estanilla 19*12
6-65 F auc seo Bhnch Mas 83-16
6'66 Ambrosio Archnla Matamalo 16 63
6 65 Ijesmes Asenjo Asenjo 8*32
6 65 Alfonso Aznar 16-63

22'45 Vicente B llestero Enrique 16 63
22'46 Cesá eo B-rges Medina 8*31
22-45 Leonardo Camón 33*27
22-45 León Cano Sañudo 41*58
26 60 Dionisio Domínguez Laborda 33'27
26-62 Manuel Domínguez Laborda 8-31
26'6. Pío Flscuer Moreno 16'63
26-62 Rafael Ezquerra And és 16*63
22 45 Blas Hernández Fuertes 8'32
6-65 Muría Gómez O tiz 83 16
6*65 Valera Guallar, V.• de Alvarez 8*31

22-45 Mariano G acia Gómez 16*63
25*36 Manuel Lorente CarcyUer 16'63
20*37 Manu-1 Luna Clavero 8*32
6'66 Faustino Martínez Cardiel 16 63

22'45 Severa Pantaque 49 90

Juana Labrada Sánchez 16‘63
Petra Sie ra Nadal 16*63
Jubo Serrano Argons 8*32
Andreu Hermanos 18*43
José G'acia 16*37
Audreu Hermanos 24*26
Anglés Pardell 1*85
José Cantó 48*51
Juan Matillón 21*73
Enrique Carriazo 24*25
Félix Lecha 99*54
Morales y Aguilar 25*32
Gregorio Hernández 91*89
Octav o Ramón 111*44
María Bel Berges 69'86
Miguela Fraguas ■ 55*72
Pascual Castejóu 22*45
Gregorio líehaluce 22*45
Enrique Domenech 22 45
Tomás Hernández Sánchez 22*45
Manuel Nogués Sánchez 22*45
Francisco Bello Aurelio 22 45
Rico Cuadrado Salina 22*45
Asta Fernando Fermín 22*45
Vilar y Laborda 22*45
Castillo Gómez Miguel del 22*45
And es Alejandro 16‘63
Nicolás Mombiela Barberán 22*45
Felipe Fernández González 22*45
Pabla Moya Salvo 22 45
Juana Garrica 22 45
Arturo Marín Archilla 22'45
Hilario Hernández 33*27
Emiliano Diez 22*46

Zaragoza 16 de Agosto de 1911. — El
Recaudador, Zacarías Canudo.

SECCION SEXTA
Afión. '

El Ayuntamiento y Junta municipal que pre 
sido, en su sesión de 13 del actual, ha acordado 
el establecimiento de arbitrios extraordinarios 
con que poder cubrir el déficit de 8SU‘O7 pesetas 
resultante en el presupuesto municipal ordina
rio de esta villa para el próximo ejercicio de 
1912, con arreglo á la siguiente tarifa:

Artfculoe.
Unida

des.
Prec lo 
medio..

A. 
bitrio. Consumo

calculado

PRODUCTO 

anual

Kgs. Pesetas Pesetas. Pesetaa.

Paja............... 100 2 0*03 14.652 439*56

Leña ...... 100 l‘5O 0*02 22.026 440-52

To t a l . . 880*08

Lo que se hace público á los efectos precep
tivos.

Añón 16 de Septiembre de 1911.—El Alcalde, 
Domingo Pérez.

Tosos.
D. Pedro Juan Guillén y Larraz, Licenciado en 

Filosofía y Letras, Secretario del Ayunta
miento constitucional del pueblo de Tusos;
Certifico: Que la Junta municipal de este 

pueblo, en sesión de 11 del actual, acordó 
por unanimidad, para cubrir el déficit del pre
supuesto de 1912, establecer el arbitrio ex
traordinario que aparece en la siguiente tarifa 

sobre los artículos de consumo que se mencio 
nan:

Artículos
Unidad

Precio 
medio.

Grava
men.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

PRODUCTO 
anual.

Kilog. Pesetas Pesetas Kilog. Pesetas^

Paja...................100

100

To t j

2 0*50 1.036 518

Leña ......... 2 0*50 1.551*96 775*98

kL .... 1.293-98

Y en cumplimiento de lo acordado en la ex
presada sesión y de lo ordenado en las dispo
siciones vigentes, expido la presente de orden 
y con el V.u B.° del Sr. Alcalde, en Tosos, á ca
torce de Septiembre de mil novecientos once* 
-Pedro Juan Guillén.-:V.Ü B.°-E1 Alcalde. 
Mariano Gardiel.
______ .. ________________ . .... n-nW

SECCION SEPTIMA,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez 

primera instancia del distrito del Pilar de
ragoza; ge
Hago saber: Que en los autos de que 

hará mención, tramitados en este mi ya r0, 
do Juzgado y por ante la actuación del que 
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fronda, se publicó en la fecha que la misma 
expresa la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente:

Sentencia del remate.—En la ciudad de Zarago
za, á once de Septiembre de mil novecientos 
once. El Sr. I) Marcial Rodríguez y Rodríguez, 
Juez de primera instancia del distrito del Pi
lar de la misma, habiendo visto el presente jui
cio ejecutivo promovido por el Sr. Director de 
la Sucursal del Banco de España en esta plaza, 
representado por el Procurador D. Julio Ló
pez, bajo la dirección del Letrado D. Julián Al
berto Cerezuela, contra D. Amado García Or- 
ga, de esta vecindad, que se encuentra en ig
norado paradero, sobre pago de tres mil tres
cientas pesetas, gastos de protesto, intereses y 
costas; y = Resultando....= Fallo: Que debo 
mandar y mando siga adelante la ejecución des
pachada en los presentes autos contra el de
mandado D. Amado García Orga hasta hacer 
tranzo y remate de los bienes que le han sido 
embargados, y con su producto entero y com
pleto pago ai Sr. Director de la Sucursal del 
Banco de España en esta plaza de la cantidad 
e tres mil trescientas pesetas de capital impor- 
e de las dos letras do cambio presentadas con 
a demanda, intereses legales de esa suma al 

muco por ciento anual, de la de treinta y una 
pesetas á que ascienden los gastos de protesto 
pe las propias letras y costas causadas y que se 
^psen hasta la más total y definitiva solvencia. 
^=Así por egta mj genteneia, definitivamente 
«: pando lo pronuncio, mando y firmón Mar-

Rodríguez »
Y á los efectos que previene el artículo sete- 

emntos sesenta y nueve de la ley de Enjuicia
miento civil, se expide el presente, que se pu- 
bnr8/"16? eiL?°íBTlN ^|fICIALfle esta provincia 

oí la rebeldía de I). Amado García Orga, que 
10 ha comparecido en los mencionados autos. 
Wo en Zaragoza á trece de Septiembre de 
h novecientos once.— Marcial Rodríguez.- 

c>. O., Romualdo Paraíso.

Calatayud.
GetiSrrez y Domínguez, Juez de ins- 

' uemón de Calatayud y su partido;
dadef^SnbB-',: ^uo. para paS0 de re9Ponsabili- 
drí-u,?»^1?1’*88 ""Puestas á Rudosiudo Ko- 
toismo Soh^„1gU6Z, 6,1 causa segui,la contra el 
der7,° ??re emenazas, tengo acordado proee- 
venia -uv1 vez y slu si'ieeióu á tipo, ú la 
tos, sitos ePn v,Ca sabasta de los bienes siguien-

«nos en Vi ver de la Sierra: 
da de de tierra blanca, en la partí- 06 eeñ L^yedee de «abida once áreas cato" 
^apar a‘ Norte c»a monte
849 Luí, ’, A" eon barranco, al Este con Je-

COn d,Ch0 monle: tasado en

?e ¿entur” ®a™po- cabida once áreas cator-

3 . Otro campo, de cabida cinco áreas cin- 
mienta y siete centiáreas, en la partida de las 
Hoyadas; que confronta al Norte con monte, al 
Sur y Este con otro de Gregorio Embid y al 
Oeste con José Melús: tasado en noventa pe
setas. 1

4 .° Una casa en la calle del Castillo, cuya 
extensión superficial se ignora; confronta por 
derecha entrando con Anselmo Jiménez por 
^quím-da con calle y por espalda con otra de 
Gregorio Embid: tasada en setecientas cincuen
ta pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Marmal, número dos, se ha señalado el día once 
de Octubre próximo, á las once, debiendo ad
vertirse que para tomar parte en el remate de
berán los hciiadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo 
del valor dado á los bienes que se anuncian; 
que no existen títulos de propiedad de las fin
cas que se subastan, siendo de cuenta del com
prador el proveerse de ellos.

Dado en Calatayud á catorce de Septiembre 
í6 231* noveeientos once.—Antonio Gutiérrez.— 
D. S. O , Pascual Durillo.

Daroca.
D. Antonio de Cáeeres y Cáceres, Juez,de ins

trucción de la ciudad de Daroca y su partido- 
Por el presente edicto hace saber: Que para 

pago de las responsabilidades pecuniarias im
puestas al penado, vecino de Codos, Miguel Juan 
\ alero (a) Canascón, en causa sobre lesiones, se
guida contra el mismo en este Juzgado, se sa
can á segunda, pública y judicial subasta las 
siguientes fincas, sitas en Codos y su término 
municipal, las cuales se sacan con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasación, cuyas fin
cas le fueron embargadas á las resultas de di
cha causa:

1- La tercera parto de un campo y viña, 
tierra secano, de cabida toda ella de tres cuar
tas de yugada de Valderazuela; lindante por 
^ortocon yermo de la villa de Lucas Vicente, 
por 1 órnente con campo de herederos de Mi
guel López, por Mediodía con Joaquín Pérez y 
por Saliente con Roque Vicente: tasada peri
cialmente dicha tercera parte de finca en vein
ticinco pesetas.

2'° La torcera parto de otro campo, secano, 
de una yugada, en la misma partida; linda por 
^or^con barranco, por Poniente con baldíos, 
por Mediodía con José Juan Viturín y por Sa- 
honto con Joaquín Pérez Crespo: tasada dicha 
to! cera parte de finca en quince pesetas.

• • La tercera parte de otro campo yermo, 
do una yugada, en Valdemingas linda por Nor- 
t 6 C<a Í .Idíos, por Poniente con María Viturín, 
por Mediodía con Simón Vicente y por Saliente 
con dicha María: tasada esta tercera parte de 

en dos pesetas cincuenta céntimos.
4 . La tercera parte de otro campo secano, 

de media yugada, en la partida del Chorrillo; 
linoa por Norte con José Juan Viturín, por Me- 
oiodia con barranco y por Saliente con Manuel
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Perlbáñez: tasada dicha tercera parte de finca 
en quince pesetas.

5 .a La tercera parte de un huerto, regadío, 
con un nogal, de cuarto y medio de yugada, en 
el Barranquillo; linda por Norte con camino, 
por Poniente con Martín Peíro, por Mediodía 
con acequia y por Saliente con viuda de Ramón 
Peiro: tasada dicha tercera parte de finca en 
cincuenta y cinco pesetas.

6 ? La tercera parte de una casa, sita en la 
calle Alta de Codos, señalada con el número 
trece; consta de dos pisos de unos cuatro me
tros de superficie, y confronta por la derecha 
con sitio de Miguel Anadón, por la izquierda 
herederos de Antonio Rodrigo y por espalda 
con Francisco Vicente: tasada dicha tercera 
parte de finca en cincuenta pesetas.

7 .a La tercera parte de un corral en San 
Blas, de dos metros de superficie; confrontante 
por la derecha con baldíos, por la izquierda y 
espalda con Pedro Sebastián: tasada dicha ter
cera parte de finca en cinco pesetas.

8 .a La tercera parte de otra tercera de tru
jal en la Levilla, piso firme, de dos metros su
perficiales, sin confrontaciones; tasada dicha 
tercera parte de la tercera de dicha finca en 
diez y siete pesetas.

Di<dio acto tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Codos el día 
siete de Octubre próximo, á las once. No se su
plirá la falta de títulos de la propiedad de las 
fincas que se subasten; que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, con la rebaja del veinticinco por cien
to; que podrán hacerse posturas á calidad de 
ceder el remate á un tercero, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores con
signar sobre la mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto el diez por cien
to del valor de las fincas.

Dado en Da roca á doce de Septiembre de mil 
novecientos once.—Antonio de Cáceres.- De su 
orden, por A. de D. Gervasio Gómez, Eduardo
S. Colón. •

Tarazón»
D. Romualdo Sancho Morían, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que para pago de cierto crédito 

y costas en autos ejecutivos instados en esto 
Juzgado por el Procurador D. Román Cisne- 
ros Serrano, en nombro y representación de 
D. Vicente Laseca Latorre, contra Inés de Mar
co y el marido de la misma I) Enrique Carriá- 
zo Ruiz de Almánsa y D. Martín de Martín
Navarro, como padre y representante legal de 
los menores Benjamín y Alfredo Martín Marco, 
se sacan á tercera subasta, sin sujeción á tipo 
fijo, en la Sala-audiencia de este Juzgado, el 
día siete de Octubre próximo venidero, á las 
doce de su mañana, los bienes siguientes:

Casa, sita en la villa de Vera de Moncayo y 
su calle de las Emparras, sin número; confron
tante por la derecha con otra de Petra Pablo, 
por la izquierda con plaza de San Sebastián y 
por espalda el mismo lindero.

Dado en Tarazona á trece de Septiembre de

mil novecientos once.—Romualdo Sancho Mor- 
lán.—J. Angel Mar.

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que para pago de cierto crédito 

y costas en autos ejecutivos instados en este 
juzgado por el Proeur ulor D. Román Cisneros 
Serrano, en nombre y representación del Ilus- 
trísimo Sr. Obispo de esta Diócesis, como Ad
ministrador y representante legal de la misma, 
contra D. Demetrio Coscolín Rada y su esposa 
D a Pilar Arnedo Lahiguera, vecinos que fueron 
de esta ciudad y en la actualidad de Barcelona, 
se saca á tercera subasta, sin sujeción á tipo 
fijo, en la Sala-audiencia, el día siete de Octubre 
próximo venidero, á las once de su manana, la 
finca siguiente:

Casa, sita en esta ciudad y su calle del leatro, 
señalada con el número uno; confronta por la 
derecha con calleja de paso para particulares, 
por la izquierda con casa deD. Juan Cunchillos 
y por la espalda con corral de D. Constantino 
Legorburo; consta de planta baja y de tres pi
sos superiores: tasada en once mi) quinientas 
noventa pesetas. .

Dado en Tarazona á trece de Septiembre de 
mil novecientos once —Romualdo Sancho Moi - 
lán—Dr. J. Angel Mur. ______________

PARTE NO ÓFICIA.L

La Eléctrica de Luna.
Se convoca á Junta general ordinaria de se

ñores accionistas para el día 25 del actual, á las 
tres de la tarde, en la Sala Consistorial, al ob
jeto de allegar la cantidad de seis mil pesetas 
para dicha Sociedad, mediante obligaciones 
preferentes de veinticinco pesetas una, hacieu' 
do presente á dichos accionistas que se tomar 
el acuerdo con los que concurran á dicha se
sión. ■ , -

Luna 15 de Septiembre de 1911—El I i’e‘ 
dente, Rafael Samper.

Sindicnto de riegos de María.
Conforme á lo dispuesto en las Ordenan^ 

de riego de esta Comunidad y artículo a , 
las mismas, se convoca á Junta general ex 
ordinaria á todos los partícipes en el 
chamiento do las aguas, para tratar de la i* Q 
de dar cumplimiento á los Estatutos por (1 , 0j 
rige esto Sindicato; cuya Junta tendrá i’1” 
día l.° del próximo Octubre y hora de 
de la mañana, en la Casa Consistorial- P $ll0 
do hacer uso, para la asistencia,dél deroc 
concede el artículo 48 de las referida 
lianzas. nAlebi’91’9

Se advierte que si la Junta no se ir¿ 1H' 
por falta de número en el dicho día, --^ju
gar en segunda convocatoria el día c 
brado mes. en los mismos punto y 101 Vj pre^1'

María 14 de Septiembre de lyH- 
dente, Bernabé Burillo. ,

niPBBNTA DEL HOSPICIO


